
 

  

  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de agosto de  2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez el presente proceso propuesto por el señor IVAN SALAZAR CANDELO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES con 
radicado No. 2023-00331, informando que la presente demanda se encuentra pendiente 
de revisión para su admisión. Sírvase proveer.        

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

  
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 04 de agosto de  2023  
 

AUTO No. 2305 
El señor IVAN SALAZAR CANDELO actuando a través de apoderado judicial instaura 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una vez revisada por este 
Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 
 
 En lo referente a la señora  LUZ PIEDAD ZULUAGA GIRALDO teniendo en cuenta que  a 
la misma le puede llegar a asistir interés en las resultas de la presente acción, el Despacho 
habrá de integrarla al proceso como LITIS CONSORTES NECESARIOS de conformidad 
con el artículo 61 del C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión del Art. 
145 del C.P.T. y S.S. que prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos  respecto de los cuales, por su naturaleza, o por disposición legal, no fuere 
posible resolver de mérito sin las comparecencias de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 
todas y dirigirse contra todas...”.     
 
 
En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el 
señor IVAN SALAZAR CANDELO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de representante legal o quien haga sus veces.     
        
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 
diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 
misma.  
 
TERCERO: INTEGRAR  en calidad de Litis consorte necesario a la señora LUZ ´PIEDAD 
ZULUAGA GIRALDO de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente auto.   
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a  la señora LUZ ´PIEDAD ZULUAGA GIRALDO en calidad de 
LITISCONSORTE NECESARIAS POR PASIVA, del contenido de esta providencia y 
córrasele traslado por el término de diez días para que de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia  de la misma.      



 

  

  

 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas de la señora SONIA TERESA 
SANCHEZ SALDARRIAGA, quien  se  identifica  con la C.C. No. 66.815.992, so pena de 
tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 
18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          

    
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JUAN DAVID GARCIA 
VASQUEZ identificado con la C.C. No. 1.143.839.455  y portadora del T. P 34.6750 del 
C.S.J. como apoderado judicial del señor  IVAN SALAZAR CANDELO, de conformidad 
con el memorial poder que se aporta a la acción.  
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFIQUESE  
 
 (Se suscribe con firma electrónica) 

 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
Juez  
 
 
 
 
EM2023-331 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por  la señora BARBARITA 
ÑAÑES MORALES, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00353-00, informando que la presente demanda 
se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2309 
Santiago de Cali, 04 de agosto de dos mil veintitrés (2023).-            

  
La señora BARBARITA ÑAÑES MORALES, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por la señora BARBARITA ÑAÑES MORALES, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas de la señora BARBARITA ÑAÑES 
MORALES quien se identificó con C.C 31.910.483 so pena de tener por no contestada la 
demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, mod. 
Art. 31 C.P.T.S.S.          



  

 

 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr.  FERNANDO SANDOVAL, 
identificado con el C.C. No. 1.144.140.882 y portador de la T. P. No. 333.435 del C.S.J., como 
apoderado judicial de la señora BARBARITA ÑAÑES MORALES, de conformidad con el 
memorial poder aportado a la acción.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
(Se suscribe con firma electrónica) 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2023-00353 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por  el señor 
LUIS ALFONSO HERNANDEZ LIBREROS en contra de COLPENSIONES, con radicación 
No. 2023-00375, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                               
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2310 

 
El señor LUIS ALFONSO HERNANDEZ LIBREROS, a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES, la 
que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:    
 

1. Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó  la 
reclamación administrativa1 ante la entidad demandada  respecto de la solicitud 
de  pensión  de vejez (con su respectivo sello de recibido), ni tampoco se aporta 
el acta de constancia de notificación del actor de resolución emitida por 
COLPENSIONES, todos los anteriores documentos que son necesarios y 
deberán ser aportados para determinar la competencia territorial de la presente 
acción , lo anterior de conformidad con los pronunciamientos de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.2, Toda vez, que si bien aporta la  
reclamación de la corrección de la historia laboral. 

2. Los hechos de la demanda no especifica el número de semanas que no fueron 
tenidas en cuenta por parte de la entidad demandada. 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor LUIS 
ALFONSO HERNANDEZ LIBREROS en contra de COLPENSIONES, por los motivos 
expuestos.                              
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  
 

                                                           
1 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones que 
se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho pretendido, 
la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de admisión de una 
demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante para que precise y 
concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la 
competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…).  



  
NOTIFIQUESE, 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 

EM2023-0375 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por  la señora CECILIA DEL 
TRANSITO CASTELVI DE MOLINA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00378-00, informando que la 
presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2311 
Santiago de Cali, 04 de agosto de dos mil veintitrés (2023).-            

  
La señora CECILIA DEL TRANSITO CASTELVI DE MOLINA, a través de apoderado 
judicial instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en 
contra del ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la 

que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:    
 

1. Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó  
la reclamación administrativa1 ante la entidad demandada  respecto de la 
solicitud de  pensión  de vejez (con su respectivo sello de recibido), ni 
tampoco se aporta el acta de constancia de notificación del actor de 
resolución emitida por COLPENSIONES, todos los anteriores 
documentos que son necesarios y deberán ser aportados para 
determinar la competencia territorial de la presente acción , lo anterior de 
conformidad con los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema 
de Justicia- Sala Laboral.2, Toda vez, que si bien aporta la  reclamación 
de la corrección de la historia laboral. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor LUIS 
ALFONSO HERNANDEZ LIBREROS en contra de COLPENSIONES, por los motivos 
expuestos.                              
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  
 

 
 

                                                           
1 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones 
que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho 
pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de 
admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte 
demandante para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor 
uno de los determinantes de la competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social (…).  



  

 

(Se suscribe con firma electrónica) 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2023-00378 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer.                                                                        

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2317 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ERNESTO GOMEZ GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-269 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. 
N. 1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, al Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, identificado con 
CC. N. 79.955.080 portador de la T.P. N. 154.665 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Represéntate legal de Protección SA, Dra. ANA 
BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS identificado con 
CC. N. 79.778.513 portador de la T.P. N. 91.276 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PROTECCIÓN SA. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 



 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien 
a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, identificado con CC. N. 79.955.080 portador de la T.P. N. 154.665 del C.S. de 
la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS, 
identificado con CC. N. 79.778.513 portador de la T.P. N. 91.276 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 14 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 

                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                       JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer.                                                                        
.  
 
 
                                                                               SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
                                                                                                                                Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2321 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FERNANDO EMILIO CARRASCO LIEVANO 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2023-168 
 

Habiéndose inadmitido la contestación de la demanda presentada por EMCALI EICE 
ESP, se tiene que el término para subsanar se venció el día 28 DE JULIO DE 2023, sin 
que lo hubiese hecho, razón por la cual deberá esta instancia judicial tener por no 
contestada la demanda.    
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de EMCALI EICE 
ESP. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para 
reformar la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 16 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 



advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2023-168 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
                                                                                

 
                                                                               SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

                                                                                                                                Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2322 
Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CESAR TULIO ZAPATA HERNANDEZ 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2023-172 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte demandada 
EMCALI EICE ESP, subsanó en legal forma y dentro del término establecido la 
contestación de demanda, se procede a revisar la misma, vislumbrándose que reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 
del C.P.L., se tendrá por contestada. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de EMCALI EICE ESP. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 16 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 



SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2023-172 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2316 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ADRIANA LAVERDE ANTIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-196 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la entidad llamada en garantía a ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., contestó la presente demanda y el llamamiento en garantía en el 
término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T y de 
la S.S., se tendrá por contestado.   
 
Por otra parte, se observa que obra poder que otorga CLAUDIA VICTORIA SALGADO 
RAMIREZ Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA al abogado Dr. 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con C.C. 19.395.114 portador de la T.P. 
N. 39.116 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 
identificado con C.C. 19.395.114 portador de la T.P. N. 39.116 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción. 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 14 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 



 
 

 2 

fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE.                                                       

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2023-196 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 
 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2318 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALAN DUARTE TRINIDAD 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-225 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la entidad llamada en garantía MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., contestó la presente demanda y el llamamiento en garantía 
en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T y de la S.S., se tendrá por contestado.   
 
Por otra parte, se observa que obra poder que otorga la Dra. CLAUDIA PATRICIA CAMACHO 
URIBE Representante Legal de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., a la abogada Dra. MARIA 
CLAUDIA ROMERO LENIS, identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la T.P. N. 83.061 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, 
identificada con C.C. 38.873.416 portadora de la T.P. N. 83.061 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción. 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 14 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 11:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
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fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE.                                                          

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2023-225 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer.                                                                        

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2319 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: IVAN ERNESTO MAGYAROFF CASTRO 
DDO: PROTECCION SA Y/O 
RAD: 2023-229 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., y las vinculadas en litisconsorte necesario la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, contestaron 
la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga la Represéntate legal de PROTECCION SA, Dra. 
ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. JOHN CESAR MORALES HERNÁNDEZ identificado 
con CC. N. 71.733.217 portador de la T.P. N. 110.343 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
accionada PROTECCIÓN SA. 
 
Igualmente, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Asimismo, obra poder otorgado por SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA asesora de la 
Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Dr. WALTER ARLEY 
RINCON QUINTERO, identificado con CC. N. No. 3.157.684, portador de la T.P. N. 
333.284del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado judicial de la accionada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
 
 
 



En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en Litis 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en Litis a 
NACIÓN – MINISTERO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOHN CESAR MORALES HERNÁNDEZ 
identificado con CC. N. 71.733.217 portador de la T.P. N. 110.343 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. WALTER ARLEY RINCON QUINTERO, 
identificado con CC. N. No. 3.157.684, portador de la T.P. N. 333.284del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES.   
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 15 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 



                       JUEZ 
Mclh-2023-229 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 08 de agosto de 2023 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.116. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez
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Laboral 007
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023, pasa al despacho del señor Juez el 
presente proceso informándole que la demandada COLFONDOS SA, subsano en forma 
oportuna el llamamiento en garantía respecto de la a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. Sírvase proveer. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2315 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LIBIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO  
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-247 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte demandada  
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, subsanó en legal forma y dentro del término 
establecido el llamado en garantía, se procede a revisar el misma, vislumbrándose que reúne los 
requisitos establecidos en el Art. 64 del C.G.P., por lo tanto se admitirá el presente llamado; que 
permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la compañía que ha otorgado dicha 
póliza, el pago de las obligaciones que pudieren resultar en un proceso.  
 
La asegurada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS suscribió las PÓLIZAS, 
distinguidas con el No.0209000001 del 02/05/1994 al 31/12/1994, No. 001 del 01/01/1995 al 
31/12/1995, No.0209000001 del 31/12/1996 al 31/12/1996, No.0209000001 del 31/12/1997 al 
31/12/1997, No.0209000001 del 01/02/1998 al 31/12/1998, No.0209000001 del 01/01/1999 al 
31/12/1999, y No.0209000001 del 01/01/2000 al 31/12/2000, con la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
A folios 08 al 29 del archivo No.12 del expediente digital reposan copias de las pólizas de seguro, 
distinguida con el No.0209000001 y la póliza No.001, que suscribieron COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., lo que 
permiten concluir que dicha petición reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por 
analogía a estas diligencias conforme lo prevé el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que 
a la luz del artículo 77 de la Ley 100 de 1993, de comprobarse que le asiste razón al demandante, 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., podría asumir obligación frente a aquél en 
relación con la póliza que suscribieron con la demandada. En consecuencia, es procedente 
integrar al proceso en tal calidad a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Por lo cual RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada 
COLFONDOS SA contra la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos y conforme a la Ley 2213 de 2022, 
de la presente providencia la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., como llamada 
en garantía, y córrasele traslado por el término que ordena la ley a fin que de contestación.   
 
TERCERO: ADVIERTASE a COLFONDOS SA, que si no logra la notificación a la llamada en 
garantía dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación de este auto, el llamamiento 
será ineficaz (Art. 66 C.G.P.). 
 
CUARTO:  PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 



NOTIFÍQUESE.  
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
MCLH-2023-247 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer.                                                                        

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2320 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GERMAN BEDOYA BONILLA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-253 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES , 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 
y la vinculada en litisconsorte necesario LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, contestaron la demanda en 
el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 
del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. 
N. 1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Asimismo, obra poder otorgado por el ministro de Hacienda y Crédito Público para 
representar judicial y extrajudicialmente a esta Entidad, en Resolución No. 0849 del 19 de 
abril de 2021, al Dr. FABIO HERNAN ORTIZ RIVEROS, identificado con CC. N. No. 
79.240.101, portador de la T.P. N.145.538 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
Igualmente, obra poder que otorga ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA representante legal de 
Protección SA, al Dr. FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS, identificado con CC. N. 
79.778.513 portador de la T.P. N. 91.276 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PROTECCION SA. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  



 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en Litis a 
NACIÓN – MINISTERO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien 
a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. N. 
1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER al Dr. FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS, identificado con 
CC. N. 79.778.513 portador de la T.P. N. 91.276 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FABIO HERNAN ORTIZ RIVEROS, 
identificado con CC. N. No. 79.240.101, portador de la T.P. N.145.538 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES.   
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 15 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 



 
                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

                       JUEZ 
Mclh-2023-253 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 08 de agosto de 2023 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.116. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023, pasa al despacho del señor Juez el 
presente proceso informándole que las demandadas COLFONDOS SA, y COLPENSIONES, 
contestaron en forma oportuna la demanda y además se presenta un llamamiento en garantía 
respecto de la a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2312 
Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALBA MARINA DOMINGUEZ GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-266 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán 
por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien 
a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. N. 1.143.843.217 
portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. JUAN 
MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, identificado 
con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J. por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLFONDOS SA. 
 
Por otra parte, también se advierte que COLFONDOS SA, llama en garantía fl-40, a la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., fundando su petición en lo establecido en el 
Art. 64 del C.G.P., que permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la compañía 
que ha otorgado dicha póliza, el pago de las obligaciones que pudieren resultar en un proceso. 
La asegurada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS suscribió las PÓLIZAS, 
distinguidas con el No.0209000001 del 02/05/1994 al 31/12/1994, No. 001 del 01/01/1995 al 
31/12/1995, No.0209000001 del 31/12/1996 al 31/12/1996, No.0209000001 del 31/12/1997 al 
31/12/1997, No.0209000001 del 01/02/1998 al 31/12/1998, No.0209000001 del 01/01/1999 al 
31/12/1999, y No.0209000001 del 01/01/2000 al 31/12/2000, con la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
A folios 47 al 68 del archivo No.08 del expediente digital reposan copias de las pólizas de seguro, 
distinguida con el No.0209000001 y la póliza No.001, que suscribieron COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., lo que 
permiten concluir que dicha petición reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por 



analogía a estas diligencias conforme lo prevé el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que 
a la luz del artículo 77 de la Ley 100 de 1993, de comprobarse que le asiste razón al demandante, 
la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., podría asumir obligación frente a aquél en 
relación con la póliza que suscribieron con la demandada. En consecuencia, es procedente 
integrar al proceso en tal calidad a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Asimismo, COLFONDOS SA, llama en garantía fl-40, a la aseguradora AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., fundando su petición en lo establecido en el Art. 64 del C.G.P., que 
permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la compañía que ha otorgado dicha 
póliza, el pago de las obligaciones que pudieren resultar en un proceso. La asegurada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS suscribió las PÓLIZAS, distinguidas con el 
No.006 del 01/01/2001 al 31/12/2001, No.061 del 01/01/2002 al 31/12/2002, No.1000002 del 
01/01/2003 al 31/12/2003, No.1000003 del 01/01/2004 al 31/12/2004 con la aseguradora AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
A folios 70 al 95 del archivo No.08 del expediente digital reposan copias de las pólizas de seguro, 
distinguidas con el No.006, No.061, No.1000002 y No.1000003, que suscribieron COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
lo que permiten concluir que dicha petición reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P, 
aplicable por analogía a estas diligencias conforme lo prevé el artículo 145 del C. P. L., a lo cual 
se suma que a la luz del artículo 77 de la Ley 100 de 1993, de comprobarse que le asiste razón 
al demandante, la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., podría asumir 
obligación frente a aquél en relación con la póliza que suscribieron con la demandada. En 
consecuencia, es procedente integrar al proceso en tal calidad a la aseguradora AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Por lo cual RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. N. 1.143.843.217 
portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta 
a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 
identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA.  
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada 
COLFONDOS SA contra la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
OCTAVO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada 
COLFONDOS SA contra la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

NOVENO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos y conforme a la Ley 2213 de 2022, 
de la presente providencia la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., como llamadas en garantía, y córraseles traslado por el 
término que ordena la ley a fin que de contestación.   



 
DECIMO: ADVIERTASE a COLFONDOS SA, que si no logra la notificación a la llamada en 
garantía dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación de este auto, el llamamiento 
será ineficaz (Art. 66 C.G.P.). 
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.  
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
MCLH-2023-266 

 
 
  
 
 

 

 

                            

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy 08 de agosto de 2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.116. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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